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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
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                sustanciatorio. Nro. 70 
 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 501 del C.G.P., se dispone señalar fecha para la práctica de 
la Audiencia de Inventario y Avaluó de deudas del causante CRISPIN SINISTERRA 
esto para el día 15 de febrero a las 1.30 pm, la REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL es virtual, se llevará a cabo a través de la aplicación que determine la 
rama judicial, y se les remitirá el link para el ingreso a la sala virtual con antelación 
mínima de un día a la respectiva audiencia. Importante recordar que necesitarán 
tener descargada la aplicación en su computador, tablet o celular. La descarga es 
gratuita y es fácil de realizar.  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 
CERRITO VALLE  
En Estado No. 7 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

 Fecha:01/02/2021     

LEYDY YOHANA RESTREPO MAYORGA. 

Secretaria 
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